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Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Rigoberto Rodríguez Andrade, contra
“Asenjo y Hermanos Carrasco, Sociedad
Limitada”, por un principal de 8.536,91
euros, más 512,21 euros en concepto de in-
tereses y 853,69 euros de costas calculadas
provisionalmente sin perjuicio de su ulterior
liquidación.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2511, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asenjo y Hermanos Carrasco,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.391/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

Rectificación
En el anuncio “(03/43.498/09)” publica-

do en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 13, de 16 de enero
de 2010, página 118, se ha detectado error
material, procediéndose a su rectificación.

Donde dice:
“... reclamación por el despido, registrado

con el número 1.609 de 2009, se ha acorda-
do... [...]”.

Debe decir:
“... reclamación por despido, registrado

con el número 1.691 de 2009, se ha acorda-
do... [...]”.

Madrid, a 25 de enero de 2010.
(03/2.907/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 886 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mónica Formoso Roura, contra las
empresas “Divanzzi y Divangio, Sociedad
Limitada”, y “Albort Mobile, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 18 de diciembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 625
En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.

Fallo
Que debo estimar y estimo en parte la de-

manda formulada por doña Mónica Formo-
so Roura, contra las empresas “Albort Mo-
bile, Sociedad Limitada”, “Divanzzi y
Divangio, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, declarando la improce-
dencia del despido de la actora, y, asimismo,
declaro la extinción de la relación laboral
con efectos de fecha 18 de diciembre de
2009, condenando a la empresa demandada
“Albort Mobile, Sociedad Limitada”, a abo-
nar a la actora una indemnización de
8.168,57 euros y los salarios de tramitación
devengados desde el 8 de mayo de 2009 has-
ta el 18 de diciembre de 2009, a razón de
36,46 euros diarios, descontando, en su
caso, lo percibido en otro empleo durante
ese lapso, o los períodos de incapacidad
temporal si los hubiere.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien

por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Divanzzi y Divangio, Sociedad
Limitada”, y “Albort Mobile, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.507/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 259 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Poyatos Sánchez,
contra la empresa “Recobolsa, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
resolución de fecha 22 de diciembre de 2009
siguiente:

Diligencia de ordenación de la secretaria
judicial doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.

El anterior escrito, por recibido, únase a
los autos de su razón, se tiene por interpues-
to recurso de reposición por la parte actora
contra la resolución de fecha 1 de diciembre
de 2009, y dese traslado a la contraparte
para que en el plazo de cinco días presente
escrito de impugnación del recurso si lo es-
tima conveniente y transcurrido el plazo
dese cuenta, y se acordará.

Modo de impugnación: revisable ante
este Juzgado en el plazo del día siguiente a
su notificación.

Para la interposición del citado recurso
deberá acreditarse el ingreso de la cantidad
de 25 euros en la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado, número 2512 de “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
y con la clave de procedimiento 30, todo
ello de conformidad y con las excepciones
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que establece la Ley Orgánica 1/2009, de 3
de noviembre, que modifica la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial.

Así lo ordeno y firmo.—La secretaria ju-
dicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.470/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 170 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Bamba Keita, contra la empresa “Be-
nítez Vásquez Electricidad, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la reso-
lución siguiente:

Estimo la demanda y condeno a “Benítez
Vásquez Electricidad, Sociedad Limitada”,
a abonar a doña Bamba Keita la cantidad de
3.247,01 euros, con más 295,48 euros en
concepto de 10 por 100 de interés anual por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-

rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Benítez Vásquez Electricidad,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.302/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.290 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Anita Ivanova Mitkova, contra la em-
presa “Restaurante Los Girasoles, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
resolución siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña
Anita Ivanova Mitkova y declaro la impro-
cedencia del despido de que fue objeto por
parte de la demandada “Restaurante Los Gi-
rasoles, Sociedad Limitada”, y dada su de-
saparición, declaro igualmente extinguida la
relación laboral que unía a las partes desde
esta fecha, condenando a la demandada a es-
tar y pasar por ambas declaraciones, así
como a que abone a la actora en concepto de
indemnización la cantidad de 6.195,19
euros, y por los salarios de tramitación del
período 31 de julio de 2009 a 15 de noviem-
bre de 2009 (ciento treinta y siete días) la
cantidad de 4.619 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-

do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restaurante Los Girasoles, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.393/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 272 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Noureddin El Koubra, contra la empre-
sa “Inmotop 2000, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Estimo la demanda y condeno a “Inmo-
top 2000, Sociedad Limitada”, a abonar a
don Noureddin El Koubra la cantidad de
10.491,93 euros, con más 1.049,19 euros en
concepto de 10 por 100 de interés anual por
mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad


